
. Tamara Garcés Almeida 
ro Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-06-P- 04653 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA 

“FICOIN C. LTDA” 

CUANTÍA: $ 400.00 

Dl: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, miércoles diez (10) de septiembre del año dos mil 

catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura 

pública, Luis Gustavo Galiano Domínguez; y Luis Alberto Galiano 

Vásconez, cada uno por sus propios derechos. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, de estado civil casado y soltero, 

respectivamente; legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas se agregan. Advertidos que fueron los comparecientes por mí 
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la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada, que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa a seducción, me solicita que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de compañía, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura, por sus propios y personales derechos, los señores Luis 

Gustavo Galiano Dominguez; y Luis Alberto Galiano Vasconez. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, empresarios, 

casado y soltero respectivamente, todos con domicilio en esta ciudad de 

Quito. SEGUNDA. DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA Título Primero Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la compañía 

que se constituye es "FICOIN C. LTDA,”. Artículo Segundo.- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero.- Objeto.- El objeto social es: Los 

servicios, diseños, proyectos, construcciones y consultoria en las áreas 

de ingeniería civil, eléctrica, mecánica y arquitectura. La exportación, 

importación, asesoramiento, comercialización. instalación, soporte p Pp y
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mantenimiento de cualquier clase de materiales y equipos relacionados 

con el objeto. Para el cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía 

podrá: Asociarse con otras compañías nacionales o extranjeras, con 

personas naturales y conformar consorcios para presentar ofertas en 

provisión de bienes y servicios realizar toda clase de actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas acordes con su objeto O 

convenientes para su cumplimiento. En el cumplimiento de su objeto 

social, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos 

por la ley. Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía 

es de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. Título Segundo Del Capital Artículo 

Quinto.- Capital y participaciones.- El capital social es de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), dividido en 

cuatrocientas participaciones sociales de un dólar de valor nominal cada 

una. Título Tercero Del gobierno y de la administración Artículo 

Sexto.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

junta general de socios, y su administración al Gerente General y al 

Presidente. La representación legal, judicial y extrajudicial corresponderá 

al Gerente General. En caso de falta temporal o definitiva, le subrogará el 

Presidente hasta que la Junta General nombre al titular. Artículo 

Séptimo.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el 

Gerente General de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno 

de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de 

aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán 

el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo.- 
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Quórum de instalación.- Salva que la ley disponga otra cosa, la junta 

general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de más 

del cincuenta y un por ciento del capital social. Con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los socios - 

presentes, Artículo Noveno.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán con un quórum mayor al 

cincuenta y un por ciento del capital social concurrente a la reunión. 

Artículo Décimo.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general 

el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. Artículo Décimo 

Primero.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. Artículo Décimo Segundo.- Presidente de la 

compañía.- El presidente será nombrado por la junta general para un 

período de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido.- El presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de 

junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas. b) Suscribir con el Gerente General los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a Cada socio. c) Subrogar al 

Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, 

se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente.
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Artículo Décimo Tercero.- Gerente General de la compañía.- El Gerente 

General será nombrado por la junta general para un período de cinco 

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente General continuará 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.El 

Gerente General podrá o no ser socio de la compañía. Vencido su 

período, sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

El Gerente General tendrá las siguientes atribuciones a) Actuar como 

Secretario de la Junta General; b) Convocar a Juntas Generales, c) 

Legalizar conjuntamente con el Presidente las Actas de las Juntas 

Generales; d) Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de 

participaciones; e) Intervenir conjuntamente con el Presidente en la 

compraventa y en el establecimiento de gravámenes de bienes inmuebles; 

f) Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la compañía; g) Cuidar 

y hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar por sí mismo el 

Libro de Actas; h) Presentar por lo menos cada año a la Junta General 

Ordinaria de socios, una memoria razonada acerca de la situación de la 

compañía, acompañada del balance general, del estado de pérdidas y 

ganancias y más anexos; ¡) Obligar a la compañía sin más limitaciones que 

las establecidas por la Ley y estos Estatutos, sin perjuicio de lo 

preceptuado en el artículo décimo segundo de la Ley de Compañías; j) 

Todas las demás atribuciones y deberes dispuestos en la Ley, en este 

Estatuto, y las resoluciones tomadas en Junta General. Título Cuarto 

Disolución y liquidación Artículo Décimo Cuarto.- Norma general.- La 

compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley CUARTA.- 

APORTES.- El cuadro de integración de capital es el siguiente ¡-omccaiianan
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Nombre | Capital Capital Porcentaje | Total 
suscrito pagado Participaciones 

Luis Gustavo Galiano | 200 200 50% 200 

Domínguez 

Luis Alberto Galiano | 200 200 50% 200 
Vásconez 

TOTAL 400 400 100% | 400       
  

El capital se encuentra integramente suscrito. Los socios declaran bajo fé de 

juramento, que disponen del numerario antes indicado y que lo depositarán a 

nombre de la compañía en una institución bancañia con lo que se cumplirá con 

la correcta integración y pago del capital social de la empresa. QUINTA: 

AUTORIZACION.- Los comparecientes, declaran. bajo fé de juramento que 

están de acuerdo con todo el contenido de la presente escritura y designan 

como Gerente General al señor Luis Gustavo Galiano Domínguez, y como 

presidente al señor Luis Alberto Galiano Vásconez y autorizan al Abogado 

Jorge Eduardo Muñoz Romann para que realice todos los trámites necesarios 

para el perfeccionamiento de la constitución de la empresa y para que 

convoque a la primera Junta General de socios para nombrar 

administradores. En todo lo no estipulado en este estatuto, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes afines. Usted, señora 

Notaria, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. (Firma) 

Abogado Jorge Eduardo Muñoz Romann, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil guién ciento treinta y dos del 

Foro de Abogados (Mat. 17-2000-132), HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria, se
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ratifican en cada una de las cláusulas, para constancia de lo cual firman 

junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

SSS/388 

LUIS GUSTAVO GALIANO DOMINGUEZ 

Cc: JIOJYE VARESE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE RESERVA: 7664998 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1719989335 JIMENEZ PATIGO PAUL EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: FICOIN C.ETDA. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMENARA EL: 22/09/2014 11:16:05 AM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

SU RESERVA UNA YEZ FINALIZADO El TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR 

ENLA SECCION "GUISS PARA EL USUARIO” DEL PORTALWED MSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL, SEA MARCA, NORBGRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, ABARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, LOS MSMOS 
REQUIEREN PARA SU TFULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPEDAD INTELECTUAL (EPR 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COWPAÑIA LNETADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA 

ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS 0 LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCUUSION DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTRA EFECTO SURIDICO. 

APARTR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO ALA RESOLUCION No. 90 36 DRS .13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA 
UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA 

DURACIÓN DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: SRIZND a nuestro 
sitio Web Institucional http://www .supercias.gob.ec/consutar_codigo reserva 

L 

04/09/2014 15:35
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Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA “FICOIN C. 

LTDA”, debidamente firmada y sellada. Quito, diez (10) de agosto del dos mil 

catorce (2014).- 

——Tarara Garcés Almeida 
Notaría Sexta- Quito D.M. 
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TRÁMITE NÚMERO: 59811 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORÍA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO; 39448 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/09/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3909 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1713698890 GALIANO Quita socio Soltero 

VASCONEZ LUIS 

ALBERTO 

1701468496 GALIANO Quito socio Casado 

DOMINGUEZ LUIS 

GUSTAVO   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

FECHA ESCRITURA; 10/09/2014 

NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 

CANTÓN: QUITO 

PLAZO: . 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 7 | FICOIN C, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

[ sob: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 5 AÑOS; RL: GG.- 

Página 1 de 2 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

      

    

    

G lea 
DR. JOS] E SAMÁNTEGO - [DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002 MI Y 

REG V RCANTILS bt CANTÓN QUITO % 

%, o > 
TÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL TS - 
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E IAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  [RAZON O DENOMINACIÓN SOCHi: 

  
Coros 

LZFICAI EZ RA 
ENTE: Je ia ET 

NOMBRE COMERCIAL TO FLICOIN TC: £TDA 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

    
  

  

  

poa PICANICHA ore poo APTO 
LIO POSTAL 

INTÓM: E EA 9 ro 
ARO: UDADELA: 

pane DEL O ZOCA po isidro del ¡ACA . p 
CALLE: - 'ÚMERO: ENTE! 
S44 YBSF l Eve | ZIYÓO 

CONJUNTO: proce pa 

CAMINO: [EPINCIO/CENTRO COMERCIAL: Joricina 160.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

IL63J?O2 
SITIO WEB: ELE: 2 ¡CORREO ELECTRÓNICO 2: 

[ono bo latas Co ne z 

CELULA: : 

OPTIÉTALA 2 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

POR El COLESIO SEM QUITO 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
LOG. VIS E GALOO DOMIIEDES 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

LEDO LI CE PIC 
  
Dn el er a iman peda su rm y ti Sen e Cert 

tfectuar las averiguaciones pertiventes pera comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caro de que el 
presente no corresponde a la verdué, esta institución aplique las sanciones de ley. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: et presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

  

A Superintendencia de 
'$ Compañías 

16 0CJ. 2014 
yA cl AE HN 

Registro de Sociedad: 

VA-01.2.1.4-F1   
¿RINTENDENCIA 

E OMPAÑÍA: 
PRECYBIDO   
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